
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., veinte (20) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 
 

Referencia: 2018-0259 
 
Adviértase que los convocados JUAN FELIPE GONZÁLEZ 
CARVAJAL y ARC CONSTRUCTORES S.A.S., estando en tiempo, 
contestaron la demanda, proponiendo excepciones, tanto previas 
como de fondo (fls.277 a 299 Cdo.1, 302 a 348 Cdo.1 y 1 a 4 Cdo.5). 
 
No obstante, de tales medios defensivos se correrá el traslado de 
rigor, cuando se integre el contradictorio. 
 
Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ  
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SECRETARIA 
Bogotá, D.C.,   ______________________ 
Notificado por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO No. 
_________  de esta misma fecha.- 
 

Miguel Ávila Barón  
Secretario 

AP 

21/08/2020
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